
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez la presente demanda para resolver sobre su admisibilidad, 

informándole que dentro del término legal la parte interesada la subsanó. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 08 de junio de 2021 

 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                      SECRETARIA 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  SUCESIÓN  

CAUSANTE: GILMA ISABEL LÓPEZ LÓPEZ 

INTERESADO: JOHN ALEXANDER LÓPEZ MEDINA 

REQUERIDO: ALAÍN DARIO LÓPEZ LÓPEZ 

RADICADO:   17042-4089-001-2021-00052-00 

 

ASUNTO:  DECLARA ABIERTO Y RADICADO PROCESO 

DE SUCESIÓN  

INTERLOCUTORIO: Nro. 240 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a estudiar la presente demanda y resolver si hay 

lugar a ordenar sobre la apertura del presente trámite sucesoral. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Obrando a través de apoderada judicial el señor JOHN ALEXANDER LÓPEZ 

MEDINA presenta proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante GILMA 

ISABEL LÓPEZ LÓPEZ, solicitando se declare abierto, radicado y sea 

reconocido como INTERESADO dentro del presente trámite sucesoral. 

 



Observa el Despacho que el libelo demandatorio viene ajustado a las 

exigencias contempladas en los Arts. 82 y 487 y ss. del Código General del 

Proceso, siendo este Despacho el competente para tramitarla por 

manifestarse que el último domicilio de la causante fue en esta 

municipalidad (Art. 28 num. 12); y, la cuantía (Art. 17 num. 2).  

   

En consecuencia, se dispondrá:  

 

a) Su apertura.  

 

b) El reconocimiento dentro del presente trámite sucesoral del señor JOHN 

ALEXANDER LÓPEZ MEDINA en su calidad de cesionario de derechos 

herenciales y acciones a título universal de los bienes de la SUCESIÓN 

INTESTADA e ilíquida de la causante GILMA ISABEL LÓPEZ LÓPEZ, que les 

pudieran corresponder a los señores BERTHA INÉS LÓPEZ LÓPEZ, FELIPE   

SANTIAGO LÓPEZ LÓPEZ, JOSÉ SILVIO LÓPEZ LÓPEZ, LUZ MARINA LÓPEZ  

LÓPEZ, ALBA RUTH  LÓPEZ LÓPEZ y FRANCISCO LEÓN LOPEZ GIRALDO. 

 

c) el requerimiento, en los términos del artículo 492 del Código General 

del Proceso y 1289 del Código Civil al señor ALAÍN DARIO LÓPEZ LÓPEZ en 

su calidad de hermano de la causante. 

 

d) la notificación personal del presente auto al requerido señor ALAÍN 

DARIO LÓPEZ LÓPEZ en su calidad de hermano de la causante, para que 

en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, manifieste al 

Despacho si acepta o repudia la herencia que le fue deferida con la 

muerte de la señora GILMA ISABEL LÓPEZ LÓPEZ. 

 

e) El emplazamiento, en la forma y términos contemplados en el Artículo 

108 del Código General del Proceso y de acuerdo a lo establecido en los 

Artículos 10º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 5° del Acuerdo Nº 

PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014 del Consejo Superior de la 

Judicatura, de TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A 

INTERVENIR en la presente SUCESIÓN INTESTADA, para que dentro del 

término de Ley los hagan valer. 

 



f) Informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la apertura 

del presente trámite; y,  

 

g) Finalmente, la publicación de la apertura del presente trámite en el 

REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE SUCESIÓN, disponible en la página 

Web de la Rama Judicial. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA de la causante GILMA ISABEL LÓPEZ LÓPEZ (C.C. 

Nro. 24.383.896) fallecida en Anserma (Caldas) el 07 de enero de 2009. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como INTERESADO dentro del presente trámite 

sucesoral al señor JOHN ALEXANDER LÓPEZ MEDINA en su calidad de 

cesionario de derechos herenciales y acciones a título universal de los 

bienes de la SUCESIÓN INTESTADA e ilíquida de la causante GILMA ISABEL 

LÓPEZ LÓPEZ, que les pudieran corresponder a los señores BERTHA INÉS 

LÓPEZ LÓPEZ, FELIPE   SANTIAGO LÓPEZ LÓPEZ, JOSÉ SILVIO LÓPEZ LÓPEZ, LUZ 

MARINA LÓPEZ  LÓPEZ, ALBA RUTH  LÓPEZ LÓPEZ y FRANCISCO LEÓN LOPEZ 

GIRALDO. 

 

TERCERO: REQUERIR en los términos del artículo 492 del Código General del 

Proceso y 1289 del Código Civil al señor ALAÍN DARIO LÓPEZ LÓPEZ en su 

calidad de hermano de la causante. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la persona 

requerida en el ordinal anterior para que en el término de VEINTE (20) DÍAS, 

prorrogable por otro igual, manifieste al Despacho si acepta o repudia la 

herencia que le fue deferida con la muerte de la señora GILMA ISABEL 

LÓPEZ LÓPEZ. 

 



ADVERTIR que la notificación del presente auto a la parte requerida podrá 

realizarse en la forma prevista en los Art. 291-292 y s.s. del C.G.P., o 

se podrá surtir a través de correo electrónico, mediante el envío de esta 

providencia como mensaje de datos y de los respectivos anexos para el 

traslado, como lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020.  

 

QUINTO: EMPLAZAR en la forma y términos contemplados en el Art. 108 del 

Código General del Proceso a TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHOS A INTERVENIR EN LA PRESENTE SUCESIÓN para que dentro del 

término de ley los hagan valer. 

 

Dicho emplazamiento se surtirá mediante la inclusión en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de acuerdo a lo establecido en 

los artículos 10º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 5° del Acuerdo Nº 

PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

SEXTO: ORDENAR a través de la Secretaría del Despacho, se efectúe la 

introducción de la información en dicho Registro, en atención a lo 

dispuesto en el Artículo 1° del precitado Acuerdo (Artículo 10º Decreto 806 

de 2020).  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR que una vez publicada la información en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, el emplazamiento se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho 

registro; y, en caso de que la persona emplazada no comparezca dentro 

de dicho término, el Despacho le designará Curador Ad-Lítem, si a ello 

hubiere lugar, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el 

trámite del proceso. 

 

OCTAVO: INFORMAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES (DIAN), la RADICACIÓN y APERTURA del presente proceso de 

SUCESIÓN de la casuante GILMA ISABEL LÓPEZ LÓPEZ (C.C. Nro. 24.383.896) 

fallecida en Anserma (Caldas) el 07 de enero de 2009, a quien se le 

remitirá copia de la solicitud de apertura de la sucesión. 



 

Si pasados veinte (20) días siguientes al recibo de la comunicación, la 

DIAN no se ha hecho parte, se procederá a continuar con el tramite 

SUCESORAL, de conformidad con lo establecido en el Artículo 844 inciso 

2º del Estatuto Tributario. 

 

NOVENO: PUBLICAR la apertura del presente trámite en el REGISTRO 

NACIONAL DE PROCESOS DE SUCESIÓN, disponible en la página Justicia XXI 

WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 052 del 09 de junio de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 10, 11 y 15 de junio de 2021 

Inhábiles: 12, 13 y 14 de junio de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 15 de junio de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


